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B oletín . N o tic ia s  e st ra nge ras.

No hemos publicado n! tenemos presente el testo de la 
ley presentada ayer por los ministros á nombre de S. M . al 
Estamento de Proceres para escluir de la sucesión al trono 
al pretendiente y  su descendencia. Pero tenemos entendido 
que en ella se alude á cierta ley de P artid a, en la cual se 
busca apoyo, y  asimismo que la ley deque hablarnos es una 
de aquellas que no osaremos llamar absurdas, pero sí atro­
ces, pues que encierran el principio de estendcr las penas á 
los inocentes; principio ya reprobado por todas las naciones 
cultas. Como en este punto no condenamos la intención del 
m inisterio, aunque no aprobemos el medio por él adop­
tado; como concurrimos en el deseo de ver desheredado al 
pretendiente y  su fam ilia; como basta aplaudimos la valen­
tía y celeridad con que el gobierno procede: las observacio­
nes que vamos á hacer no podrán sernos acharadas al plu- 
rito de oposición , sino al empeño vivo que tomamos en la 
causa , y al anhelo de que salga resuella la cuestión del me­
jor modo posible.

Suelen pecar los hombres por esceso mas que por falla.
E l ansia de tener demasiada razón, causa el traspasar los lí­
mites de la razón misma. E l que ha usado un argumento 
poderoso no queda contento, sino que busca otro mas, el 
cual lejos de robustecer su causa la debilita.

A si ha sucedido ahora á nuestros ministros. Las razones 
de conveniencia pública bastaban á su propósito; pero qui­
sieron dar mas fuerza á su causa, y arrebatados del ansia de 
buscar en lo antiguo y legal semejanzas con lo moderno y  
conveniente, y de autorizar con citas y  ejemplos sus actos, 
han hecho su proyecto de ley confuso , y  para hablar claro, 
sujeto á graves objeciones.

Por dos razones no creemos que pueda ir la ley de es- 
clusiuu apoyada en la de Partida:

E s la primera la ya apuntada que semejante ley es atroz, 
injusta, indigna del siglo en que vivimos. Q ue unas Cortes 
del siglo X I X  la autoricen, y  con arreglo á ella obren, ce­
dería en descrédito de la nación; tiempo ha que pasa por 
máxima corriente no estendcr á los ¡nocentes hijos la pena 
merecida por sus padres culpados. Algo antes de la revolu­
ción de F ran cia , el desgraciado L uis X V I  habia abolido la 
pena de confiscación de bienes, acto que le granjeó mereci­
das alabanzas, y citado aun hoy por sus apologistas, y en 
casi todo país racional está igualmente la confiscación ó for­
malmente derogada ó fuera de uso.

E s la segunda y  mas poderosa razón, que apoyar ana 
ley en otra ley es un procedimiento vicioso. El legislador no 
obra con arreglo á las leyes: para eso están los tribunales.
S i por la legislación existente merece D. Carlos la pena de 
esclusion para sí y  su estirpe, ¿á qué va el asunto á las Cor­
tes? Llévese la causa del pretendiente ante un tribunal; sea 
si se quiere el Estamento de Proceres revestido de su ca­
rácter judicial y no legislativo quien le aplique la ley , es de­
c ir , la pena que ella señala. Como tribunal no puede pro­
ceder ni uno ni otro Estamento en su carácter de legislador.

Pero hay m as, envuelta una cuestión con Otra lo des­
conveniente de la ley de Partida , y  la incompetencia de las 
Cortes para juzgar, dañarían á las poderosas razones de 
conveniencia pública en que debe la esclusion ir apoyada.

¿Pues hay mas que fundar la ley puramente en la utili­
dad? ¿H ay acaso otro norte en la legislación?

Y a  entendemos que se desea evitar el fundar la ley sobre 
la doctrina de la soberanía nacional, pero ¿á  qué fundarla 
sobre doctrinas abstractas? Puestos á la vista los hechos del 
infante, y los peligros que amenazan á la nación si le queda 
abierto el camino al trono, claro aparecerá loque la conve­
niencia aconseja, ó  mejor direm os, dicta.

No son estas argucias: hablamos por lo que sentimos. Si 
fuésemos legisladores tendríamos suma repugnancia en ad­
mitir la confiscación como base de nuestros procedimientos 
y  todavía mas nos resistiríamos á irasformarnos en jueces, 
confundiendo los poderes, y  quitando á la libertad una de 
sus mas seguras fianzas. Pero en cuanto á escluir del trono 
al pretendiente y  su fam ilia, lo miraríamos tan necesario 
que lo pediríamos al trouo, si este no se anticipase propo­
niéndolo.

Suplicam os á los señores de la comisión encargados de 
esteuder el proyecto de ley , y á los ministros , que atiendan 
á nuestros argumentos. A l hacerlos, lo repelim os, solo va­
mos guiados por el deseo de que en materia tan grave se 
obre cou el mayor acierto y  se logxe ia m ayor. a mas consi­
derable.

S U IZ A .

Z u r i c h  a a  d e  j u l i o .
La octava sesión de la dicta helvética ha tenido mucha im­

portancia por tratarse de la respuesta del vorort (poder ejecuti­
vo) á las notas de varias potencias estrangeras, con motivo de 
los refugiados políticos.

— Mr. Casimiro Pl'yffer, en nombre del estado de Lucerna, ha 
atacado el tono altanero y las pretcnsiones injustas y desmesu­
radas de las notas: "el honor de la Suiza, (dice) su libertad e 
independencia han sido ofendidas, y el vorort no ha tenido un 
lenguage digno y satisfactorio: su respuesta es una condesren- 
d ocia que ha puesto á la Suiza en un estado de inferioridad res­
pecto de las demás potencias: hubiera debido rechazar toda in­
sinuación relativa á ta prensa y á las sociedades: hubiera debi­
do declarar que la Suiza nada tiene que reconvenirse en todo el 
asunto de los refugiados, que ha cumplido con sus deberes, que 
mantendría el derecho de asilo, asi como el «le juzgar los casos 
en que este es violado , que está pronta á sufrir las medidas res­
trictivas y á coutrarestarlas en caso necesario: en una palabra, 
que protesta contra toda intervención directa ó indirecta con­
traria al derecho público. El vorort merece, pues, la desapro­
baron de los estados, y á la dieta to« a cspresarlo asi. Ademas, 
tiene otro deber que es el de consignar los principios arriba di­
chos, y espresarlos en un manifiesto á las potencias, publicándole 
por medio de la Suiza entera. Si no lo hace y se calla, la dieta 
suscribe al deshonor de la Suiza.»

Estas enérgicas palabras no conmovieron á la dieta que dió al 
vorort su bilí de absolución. Los estados que volaron por la 
aprobación «le su conducta, fueron U ri, Uulerwald, Basilea 
(ciudad), Zug , Soleare , Schafusa, Tesina, Valés, Ginebra, 
Neuchatel, Vaud , Grisones, Apenzell, Rltodes-inferior, I r i-  
burgo , S. b w ilz, Glacis y Zurich. Los que la desaprobaron fue­
ron Berna, Lucerna, A.govia, S. G all, Turgovia y Basilea 
(la campiña), es decir, los que forman los dos teñios de la po­
blación lotal de Suiza. La misma mayoría decidió no se hiciese 
ninguna declaración á las potencias. Con toilo, á pesar del bilí 
de absolución, los estados de Luc-rua, Argovia, S. G all, Basilea 
(la campiña), Turgovia , Glaris, Friburgo , Vaud y Ginebra se 
han reservado decididamente como consecuencia de su soberanía 
cantonal, el derecho, tauto de ejercer el de asilo, como el de 
juzgar en qué casos está ó no violada la hospitalidad , sin per­
mitir que nadie se mezcle en estas cuestiones.

—  Hoy se ha verificado la gran revista de la guardia nacio­
nal de París y sus arrabales. El rey recorrió según costumbre, 
dos veces la línea en medio de las mayores aclamaciones y se­
guido de un numeroso estado mayor , en el que se distinguía un 
uniforme inglés. Acompañaban á S. M. el duque de Orleaus y 
los mariscales Gera.d y Lubau. La guardia nacional tardó en 
desfilar mas de hora y media por delante de S M. Según el 
Mcnsngero, el número d». guardias nacionales de los arrabales, 
fué de 55oo hombres, y el de la del casco de París de 11,000. 
Lo único que apareció de nuevo foe el uniforme y equipo de 
la caballería de la segunda legiou de los arrabales. Consistía en 
el chacó á la polaca ron plumero negro: los cabos del añilarme 
rojos y lanza con banderola tricolor. Su aspecto era enteramente
marcial. .

—  El 33 se decia en Tolon haberse recibido orden de tener 
dispuesto para el primer aviso al Sufren, navio de 100 ca-

_Se lee en el Indicador de Calais del 26, lo siguiente:
"El ex-general español Moreno, que ha acompañado á don 
Cárlos cu sn paso á Inglaterra, ha sido preso ayer, asi que 
llegó á esta ciudad, por tener un pasaporte que no le corres­
pondía. Se espera cou impaciencia la resolución de la autoridad

S" ' - i r  división naval reunida en Tolon , está al mando del 
contra almirante Massien de Clerval. Se cree que partirá para 
levante en los primeros dias de agosto.

N oticias d el reino.

ITALIA.

Ancana 13 de julio.
_El general Cubicres lia regresado de los baños de Pisa, y no

se habla de la partida de la gabarra Finisterre para trasportar 
á Francia los soldados cumplidos y lictociados.

— Las noticias de Trieste nos informan de «|ue los navios tur­
cos que bloqueaban la isla de Sainos se han retirado á ios Ojt- 
dauelos al acercarse la escuadra inglesa. Añadeu , que los ingle­
ses han deseinbaicado tropas cu Sainos y también eu Candía, y 
que la escuadrilla francesa ha entrado cu Chipre. Referimos es­
tas noticias sin garantirlas.

FRANCIA.

Paria 28 de julio.
Se han hecho en Amieus esperimeutos sobre un barco sub­

marino inventado por Mr. Potit, médico, con bastante buen 
éxito.

— Escriben de Liorna que el »4 de junio se estableció allí 
una sociedad para establecer un servicio regular de barcos de 
vapor entre Marsella y Liorna, cou las costas de Alrica y Asia, 
por M alta, Grecia, Alejandría y Constautinopla.

— Ayer se hizo la inauguración del nuevo puente de Luis 
Felipe , que une el puerto de Ble con la isla de ¡a d ié , tocauilo 
eu la puma de la isla de S. Luis. La tropa de linea y la guardia 
nacioual cubrían la distancia desde el puente-nuevo al de «jue 
se traía. A  las 5 llegó S. M. ácaballo, acompañado del duque de 
Orleaus, el presidente del consejo y del mariscal Lobau : se ade­
lantó basta el medio del pueule y felicitó á sus directores MVI. 
Seguiu por la belleza y rapidez de su obra. S. M. prometió ace- 
lerar todo lo posible la restauración del muelle de Grcve ; luc 
recibido eu el pueule por el maire (Corregidor) del S." distri­
to Mr. Loquel.

Mas de 100 personas á caballo, pasaron el puente con el rey 
ademas del gentío, quedando con esta prueba cúmplelo el ensa­
yo sobre la solidez del mismo puente que está cousi ruido ion 
elambre de hierro, y e s  el primero de su género construido 
eu París.

El producto de su paso, mañana domingo, está destinado á los 
indigentes , y las damas de la caridad han consentido encargarse 
de su recolección.

Idem. 29. —  En la sesión de la cámara de comunes del 37 
ae admitió por terrera vez el bilí de coerción sobre Irlanda por 
sesenta votos contra veutiemeo. Fue desechada una a.licnin 
propuesta por Mr. O'Coniicll por sesenta y uueve votos contra 
veuticuatro. En seguiila y siu pérdida de tiempo se pasó el 
bilí á la cámara de Lores donde se leyó por la primera vez, 
señalándose para la segunda lectura el luues próximo.

B  \ R C E L O N A  5 de agosto—  L a  gavilla de ladrones que 
penetró en algunos pueblos de la frontera del corregimien­
to de Gerona ha sido enteramente desecha y  arrojada de 
aquel distrito, lo que confirma el gobernador con fecha de 
ayer, asegurando la tranquilidad de él , y  sospecha se 
hubiese uuido á la que apareció en San Lorenzo de la M u­
g a , que ha sido batida y espulsaJa en la erm ita de R e - 
quésens huyendo ú F ran cia , donde serán luego presos.

Esta se componía de algunos salteadores que se intro­
dujeron de Fran cia , y sorprendió al pueblo de San Lorenzo 
de la M u g a, exigiendo con amenazas de muerte al baile cin­
co onzas y  media de oro, y que el resto hasta treinta las lle­
vasen al pueblo de Bañuls en Francia.

E n  el corregimiento de Tortosa se han desalojado las 
facciones de sus antiguas guaridas eu los puertos , cuya as­
pereza les servia de asilo en la vida errante de gitanos a que 
se ven reducidos. L a s  columnas de Aragón y Valencia han 
concurrido á esta operación; algunas tropas los persiguen, 
y  las deinas distribuidas en el distrito, lo limpian de los 
malhechores que se han aficionado á saltear y  vivir de ra-

PU1 E n  la montaña se disfruta completa tranquilidad, cuyo 
beneficio con el mejor orden, reina en todo el principado.

E l Excino. señor teniente general conde de Lastellaue, 
comandante de la división de los Pirineos orientales, dice al 
Excmo. señor capitán general de esta provincia, que el ge­
neral llarispe le avisa haber estado el 3o  eu el puente de 
B ehoviacon parte de las tropas y artillería que tiene a sus 
órdenes. Esta demostración vigorosa en ocasión de hallaría 
tan cerca de la frontera el pretendiente , ha producido el de­
bido efecto en nuestras tropas que están animadas del ma­
yor entusiasmo, y desaliento eu los rebeldes, vieiluO la indu­
dable suerte que les espeta. . . .

E l capitán general de A ra gó n , participa asimismo ha- 
;e levantado en masa contra el pretendiente el valle de

el mismoberse —  . .
R o n c a l, y  que apoyado este movimiento seguirá
ejemplo el valle de Aescoa.

Z A R A G O Z A  6 de agosto—  Ayer pasó para Madrid proce. 
denle de L on d res, de donde salió el 29 el caballero S,...do- 
val agrega,lo á aquella embajada con la declaración de los 
gobiernos de Inglaterra y F ran cia , de que están prontos en 
virtud del tratado vigente á prestara  S. M . la IV ma la 
cooperación ó auxilios que necesite para la espulsion del pre­
tendiente, si se presenta ó ha presenta.lo eu España.

El partido fanático que tantas esperanzas tema en la ve­
nida «le su pretendido rey , y que suponían apoyado por la 
Inglaterra para seducir a la muchedumbre, queda ahora re­
ducido á la nulidad , y sus mismos partidarios verán la cau­
sa injusta y  desesperada en que han sido envueltos.

Id  q. E l Excmo. señor gobernador de Jaca con fecha 
del G participa al Excmo. señor capitán gen «ral que en aque­
lla tarde se le habia presentado Mr. San l Y o u , coronel Ran­
ees que pasa euviado por el general llarispe para jirunanecer 
en el cuartel general del ejército de operaciones del Norte.

E l coronel don M iguel de A ra o z, ayudante del estado 
mayor del mismo ejército, se halla por encargo del general 
en gefe al lado del general llarispe.

Ayuntamiento de Madrid



El gobernador de Daroca dice a) Excma Señor capitán 
Seoeral lo siguiente.

Gobierno militar y político de Pintea.—E*cmo. Sr.= 
Habiendo recomendado por cspreso ¿ las justicias del común 
de Huesa la pantaalidad de darme aviso del parad*>o y di­
rección de los rebeldes, el misino rouriurtor acaba de entre­
garme un oficio del alcalde de II lesa de fecha de ayer eu 
qoe me da parte, qoe i las seis de la mañana se había pre­
sentado rn la misma villa el cabecilla Conesa con su facción 
de a o á 3o infantes y dos caballos, y habiendo estraido de 
las cárceles dos individuos que pertenecieron á su facción, 
se marchó tomando la dirección de Blesa.=Este rebelde in­
tenta aumentar sus fuerzas por medio de las amenazas que 
emplea después de esparcir la llegada i  España del preten­
diente y las machas fuerzas que trae consigo.=Dios guarde 
á V. E. muchos años D.iroca 7  de agosto de i834.=Exetno. 
Sr.=Luis Ve)an.=Excmo. Sr. capitán general de este ejer­
cito y reino.

S. E. que tenia avisos anticipados de los proyectos de 
Conesa, habia dictado de antemano las providencias opor- 
tonas para que marchasen tropas al partido de barrica; ade­
mas de estas ha salido en la tarde de hoy de esta plaza ana 
columna de infantería y caballería, y de otros puntos del 
distrito marcharán otras fuerzas para destruir en su origen 
esta despreciable facción , á lo que se promete S. E han’ de 
eootribuir eficazmente las Milicias Urbanas que se han crea­
do en estos últimos tiempos en aquel partido; y las que no 
»e duda se presentarán tan celosas de manifestar sa patrio­
tismo como las de los pueblos que concurrieron en el mes 
anterior á la persecución de Cuevillas.

E! general en gefe del ejercito de operaciones con parte 
de <1 , «alió el G de Pamplona para continuar la persecución 
de la junta rebelde y el pretendiente. El brigadier Linares 
con su brigada se hallaba en Tierma. el mismo dia.=Zira- 
goza 8  de agosto de »834.=Ei coronel gefe de la P- M.= 
Joaquín Escario.

\ ITORIA 8 de ô os/o.=Sabemos que Zimalacarregut 
en despique de las medidas lomadas por el general en gefe pa­
ra escasearle los víveres, ha espedido un decretoeo Salinas de 
Oro el 1 9  de julio último , anunciándonos que su rey decla­
ra en estado de bloqueo las plazas de Pamplona, S-n Se­
bastian y lodos los demás pueblos de las tres provincias Vas­
congadas y reino de [Navarra, que tienen guarnición perma­
nente, para que sus súbditos se abstengan de conducir »í- 
veies á ellos, bajo la proa de ser pasados por las armav. Es­
ta resolución parece que ha sido tomada á consecuencia del 
desaire que han hecho á la supuesta inagestad, los "obern.v- 
dores de las plazas y pueblos guarnecidos, desprecilndo las 
intimaciones que á su nombre les ha hecho el supuesto mi­
nistro de la guerra Villemur: dudamos que Zuma!ararrc-u» 
tenga medios para hacer cumplir y respetar la orden de "su 
picteodido rey.

Lo boletín que la junta rebelde dio á luz el a' de julio 
u!un*o, nos informa de que el pretendiente te pato á la ca­
beza de sus tropas el i3 del mismo ines, que se ocupó hasta
Ü ‘. 9  ennreaí 7ríTB" ,Í2V ? t  M G-y ««"*«■ las aldeas de los valles de Ujzama, Gulina, Imoz, Araquil, Ainescuas,
Gesalaz , Yem, Goñi y Boranda, haciendo la proeza de 
pavar el 1 0  por la tarde á dos leguas y media de Pamplo­
na, yendo de Irurzun á Monarriz donde pernoctó' y pa­
ra darnos o na prueba de su bizarría y decisión cuenta 
que el ai se presentó al frente de Salvatierra de Alava con 
dos batallones navarro», dos alaveses, ano guipuzcoano las 
compañías de guias y toda la caballería navarra, con objeto 
de atacar la columna del coronel Carrera qoe debió su sal­
vación á la precipitación con que se introdujo en la plaza 
tn cuyo particular falta á la verdad el Boletín, pues como 
dijimos en nuestro número 56 , Carrera llegó con su co­
lumna a Salvatierra tio ver á los rebeldes, pero coa tal opor­
tunidad que a I. media hora se presentaron estos , y ron 
sola la vista de la columna se retiró Is vanguardia detrás 
de la cuesta de las Neveras, permaneciendo dos batallones 
al trente de la plaza, basta que seis tiros de artillería á bala 
rasa les lucieron conocer que no le, imponia su presencia, y 
llenos de prudencia siguieron á la vanguarda poniéndose i  
cubierto de tales proyectiles.

Este desacato i  la supuesta «nagestad le disculpa el Bo­
letín faccioso con la ignorancia en que estaba la guarnición 
de que se hallaba á la cabeza de lo, rebeldes su U -r o d l  
monarca, refiriéndonos en seguid» que esta pernoctó rn Ar­
rióla , y qoe «hedor de que el desleal Espadero se hallaba 
en iiegura se propuso atacarlo la madrugada del a, loman­
do posn ion en Alsaaua, para donde salió de Arrióla entre 
**“  > • «Erigiéndose por Zulduendo £
ver >* conseguía roo su espada lo que Do habían alcanzad 
sus insinuantes solicitudes.

>a S- M de «««"» Un penosa, y de andar de 
vericueto rn Vencorlo, atendido a lo que da de pa¡, Un
pobie y duimicudo siempre rspuesto á las pesadlas que 
«ansa Bod.l dispuso trasladarse al país freJT de Ba.Un 
persuadido de encontrar allí mas reposo y comodidades mi 
«U.mos ». le babra salido bien la cuenta 
-H a  llegado ya a esta ciudad I. bandera qoe S M U 
Kcna Gobernadora ha tenido la bondad de regalar á núes- 
ira benemérita Miliria Urbana. Nu individué J U L  
a hacerle el domingo p.osnuo un recibimiento puWiro d¡L°
£«il Í l J im  lT }Í  C,'*br"  tU" y tgocijos la beudiciou de este signo de lid. lid d - , /  .
«>• • *  i — «Uge». i  cos J t s  y * ,UrU’

»

llovista «le periódicos.

M e n s a je r o  d e  t a s  L o r ie s . Na (Iranísmo», dicen los editores, 
para que puedan rorvir las memorias presentadas por los minis­
terio» á la» Corles, de cuya costumbre no bay ejemplar en los 
países regidos por gebiernos representativos. Este fue práctica de 
las Cortes celebradas con arreglo i  la constitución; pero pues 
bemos descartado y vamos desraizando mucha parte de lo bueno 
que babia en aquella constitución t  hicieron aquellos cuerpos, 
no hay para que los imitemos en lo romos importante y loable, 
ó cuando mema en lo motil. En efecto, Irida mil veces la me­
moria del señor aecrrtario del despacho de Estado se le adm.ra 
por bien escrita; pero no se sabe mas que el día antes de ser 
presentada.

E l  E r o  d e l  C o m e r e so.=EI triste cuadro que presenta nuestra 
marina de guerra , srgun la memora leída por el señor secreta­
rio del despacho de este ramo, escita el dolor de lodos los que 
aman su potril, conocen la importancia de la marina militar 
apoyo natural de la mercante , y comparan su estado actual con 
el floreciente que tuvo en otros tiempos. Ea de desear que se 
atienda 1 tan interesante objeto, y que sean cuales fuese» las 
economías que en otros ramos se establrtcan, se proporcionen 
i  este los fondos suficientes para que de proulo le reanime, y 
en adelante le eugrandesca.

L a  A b e ja jn X A  Aleussgrro rn un artículo que tituló e m ig r a ­

d o s ,  se quejó de que mucho, baldonan á estos, y si» disli». ion 
los califican de poco afectos al Estatuto Rral y demasiadamente 
apegados a la enditado» de Cód.«. La Abeja en este número 
time un m a n c a  de los pasos que ,q uí| gobierno sugirió basta 
parar en su ruma, dando lugar a que renaciese la arbitrariedad 
junta su .mprevmo», SU tenacidad y temeridad eu despreciar 
la» fuersas que estaba cierto venían i  destruirle, siu pensar ni 
en atajar el ...al con negociaciones diplomáticas, ni en ponerse 
en enado de repeler Is fuerza con la fu era . dice que eu el úl- 
tuno momento emigraron lo. ,ue pudieron, y lo, que no, se 
quedaron a sufnr -ola, | „  vejaciones que qu.viese causarle, el 
partido vencedor; de modo, que asi lo. emigrados como lo. que 
no lo fueron todos |,au pode.ido mucho, y pue, I. celestial 
Cristina reunió 4 todos y a lodos evlicde »us beneficios, es justo 
2»e <odo. vean agradecido, y mauifi^rn que I. adversidad eu- 

al hombre mas que la fortuna.

Parte oficial.

Ma d r id  ■  a d e  a g o s t o

Teniendo presente mi, IVeale, decreto, de 3o de noviem­
bre de i833 y 3 de mayo del actual; considerando que aun­
que por el .rúcalo y.» del priin. ro se dispone que la» pía- 
zas de la, secretaría, de lo, gobiernos civiles sean de escala 
esle principio, „  puede ^  conveniente en aquellas carrerâ  
cuyo, empleados por haber hecho unos mismos estudios y 
sufrido previo, exámenes, ofrecen desde luego una garao- 
“a en ,  acertado desempeño de ,u, destino,, no e, apli­
cable a los de la carrera administrativa, que iodripeosa- 
b.emente tienen que ser amovibles, y su, ascenso, deben mas 
b.en depender de la particular aptitud y disposición de lo, 
indi, iduos, que del lugar que la opiniou tal vez equivoca­
da le, haya proporcionado en el orden numérico de su, nom­
bramiento,; deseando al propio tiempo que en esta carrera 
comiencen a brillar luí_ conocimiento. positivos que solo pue­
den adquirirse con la larga practica , y que lo, progresos en 
ella sean el premio de la aplicacioo y de la laboriosidad y 
no la recompensa de la prtsnnluosa ignorancia, he tenido

'* K"“*
j S, £ • . "  dar.i CUr*° á S° ,icilad a,6°Da de los indivi- duos de Real nombramiento empleados en lo, gobierno, ti­
lles, oficinas de Propios, ni en las demás dependencias del 

ministerio de voestro cargo, que 00 hayan cumplido d«»a 
■ño, á lo menos en el ejercicio del último deslioo para que 
fueron nombrados, sin perjuicio de tener en coosideraj  ̂
para sos aseen vos, ante, de aquel termino, á los que por ,u 
particular mérito ó servicios sean acreedores á ello.

• U 1 a * 0 a l1  e*CaU declarada en el articulo y.«> de 
i "  ,d̂ rW? de 3 0  de *>0**c,ubre de i833 para los em­

pleados de Real nombramiento eu las set retaría, de |0, go­
biernos civiles. En los ascensos de esto, individuos aolose 
•tendera á la aptitud y mérito que los distingan , y á la wZ 
yor emulación con que ro empeñen en adquirir los couoci- 
m ico tos indispensables á su carrera.
. ■ * * ^  ' ““P'̂ dos de Real nombramiento en lo, go­
bierno, aviles, presentaran á lo, respectivos refes relacio­
nes exactas arreglada, toda, al modelo que acompaña á este 
Real decreto romperías: primero, de sus año, de ser-
r  . f* •“  C-*r,cri‘  y  en qoe prestaron es-tos: tercero, de lo, mérito, parüculare, que hayan ronlrai- 

do, especialmente lo, que sean propio, ó análogos á la car­
rera administrativa; y cuarto, de la, fechas desús uom- 
bramieoto, para los destino, que en esta ejercen.
sus r ™ 7 *U* rrlatT r‘ Uí f>CfíCO,i,rÍu interesados i tos respecti vo, gefe,, los cuales las rrmitiráo siu dilación al 
mioisleno de vuestro cargo, acompañándola, con nota, re­
levada, escrita, .'O. Pl,eb° separado, ro la, que cada gefe,
ba o su responsabilidad, calificará imparrialmento la ap.i- 
tud y cooocinncutus del resperti.o empleado. , 0  coodurla 
jtoltlica y mi aplicación y crio cu el desempeño de so des­
tino. Dicha, notas 00 deberán ver conocidas de los cmpl.a- 
Oos, tos cuales no podran citarla, directa ni iudirecUmen- 
te en jas gestione» o msUocia, q .e entablen.
lo. Í  ;il ,1Cada ,lccre,ar<a *  «o» gobierno, civile. 000 de 
lo. ofiualca de su dniacon, á.Io menos, debe, a ser graduado

de licenciado en leyes, y estar versado en las particula­
res de la provincia en que sirve, asi comeen las costum­
bres y osos que en ella se observen ramo regla para las de 
cisiones gubernativas y administrativas de los nrgocios so. 
bre intereses públicos ó privados. Trndreislo enleodido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. =Está rubrica­
do de la Real mano. =En Rinfrio á 8  de agosto de .834 — 
A don José Mana Mostoso de Altamira.

HUMERO a.*

Copia del tratado de la cuadrupla alianza, celebrada en Londres 
el día aa vie abril da i83{.

T e s t o  e s p a ñ o l  d e I  t r a t a d o  e r lr b r a d a  t n  L o n d r e s  r l  d í a  a a d e  

a b r i l  p i  ó x im o  p a s a d o ,  t n l r r  lo s  p le n i , .o lr n c ia i io s  d e  l a s  c u a ­
t r o  p o l e a d a s  a l i a d a s  g u e  e n  é l  s t  r e p r e s a n .

S. M. la Reina Gobernadora y Regente de España durante la 
menor edad de su Hija doña Isabel II, lleiaa de España y £. M. L 
el duque de Biagauaa, Regente del remo de Portugal y de los
Algirl.es, a nombre de la Reina doña María 11, intiiuameuh: con­
vencido* que los inlcrese* de ambai coronas y la seguridad de 
sus dominios respectivos exigen emplear inmediata y rigorosa­
mente su, esfuerzos mudos para poner termino a las hostilida­
des, que si bien tuvieron por objeto primero atacar el trono de 
Ü. M. Fidelísima, proporcionan boy amparo y ap.1,0 a tus súb­
ditos jdesafevtos y rebeldes de la <or»na de España, y deseosas 
SS. MM. al mismo tiempo de proveer los medios nerrsarios pa­
ra restituir a sus súbditos los beuebcios de la paz iutrrior, y afir­
mar. medíanle los recíprocos buenos oficios, ia amistad que de­
sean establecer y cimentar entre ambus estados, ban determina­
do reunir sus fuerzas ron el objeto de compeler al infante don 
Garios de Kspsiia y al inlaute don Miguel de Portugal, á reti­
rarse de los dominios portugueses.

En consecuencia, pues, de estos convenios, SS. MM. Regen­
tes se han dixgido a SS. MM. el Rey de lo» fiaucests y al Rey 
del Reiuo-Unido de la Gran-Brrtaña t  Irlanda ; y iS . MM., con­
siderando el interes que deben tomar siempre ju r la segundad 
de la monarquía española; y bailándose adema» animadas dri 
mas vehemente deseo de coutribuir al establee i miento de la paz 
en la península, como eu todas las oirás parte» de Europa; y 
5 - M. Británica considerando también las obligaciones especiales 
derivadas de sa antigua alianza ron el Portugal SS. MM. ban 
consentido en entrar como partes en el propuesto convenio.

Al efecto SS. MSI. bau tenido a bien nombrar como pleui 
poten*lario*, a saber;

S. M. la Heiua Regente de España, durante la menor edad 
de sa Hija doña Isabel U, Reina de f  spaña, a don Manuel Pan­
do, Fernaudea de Pinedo, Alava y Danta, marques de MiraOo- 
res, conde de Villapaterna y de Floridablanca, señor de Villa- 
gam a, grande de Eapañ-, gran iruede la real y dislii.guiJa 
orden de Garlos lll, » enviado eslraordinario y ministro pteui- 
poteneiari > de S. M. Caiólira rerea de S. M. Británica.

S. M. el Rey de loa franceses, a dvu Carie» V.urnio eia 
Talleyraud Perigord, princi|w duque de T il ley rain!, p.r de Fran­
cia, embajador estraordmai io y ministro plenipotenciario de S. AL 
el Rey de los franceses, cerca de S. M. Británica, gran truz de 
la Legión de honor .^caballero de la orden del’  Toiaon de oro, 
gran rruz de la urden de san F.vrevan de Hungría, de la órdea 
de san Andrea y del Aguila Negra.

S. AI. el Rey dri Reino-l uido de la Gran-Bretaña é Irlanda, 
al muy honorable Enrique Juau, vizconde Palwentou, ba­
rón Temple, par de Irlanda, miembro del muy honorable con­
sejo privado de S. M. Británica, caballero de la muy honorable 
orden del Baño, miembro del Parlamento, y su principal se­
cretario de estado en el departamentojie negó»ios estraageros.

Y S. Al. I. el duque de Bug m ía, regente del reino de Por­
tugal y de los Algalies, a nombre de la Rtina doña María II, 
a don CriUobal Pedro de Moraes Mac memo, del roosejo de S. Al. 
Fidelísima, hidalgo caballero de la casa rral, romcudador de la 
órJtn de nuestra Señora de la Coaarrprioa de VillavicHisa, caba­
llero de la orden de Gristo, y enviado eslraordinario y ministro 
plenipotenciario de S. M. Fidelísima, reres de S. M. Briláuica. 

Los cuales ban convenido en los artícuL.s siguientes:
Articulo i.» S. M. 1. el duque de Bragauta, Regente del Rei­

no de Portugal y de lo» Algarbes, eu nombre de la Reina doña Ma­
ría II, se obliga a usar de todo, loa medios que «ten eu so poder, 
para obligar al roíante don Garlos a retirarse de loa dominio» por­
tugueses.

Art. a.* S. M. la Reina Gobernadora y Regente de Elvpaña, 
durante la menor edad de su Hija doña Isabel II. Rriua de Es­
paña, rogada i  rosnada por el presente acto por S. Al. I. el du­
que de Braganu , Regente en nombre de ia Reina doña Ala­
ria II , y teniendo ademas motivo» de justas y graves quejas con­
tra el infante don Aliguel por el sosten y apoto que lia presia- 
do al prrlrudienle de la rorona de España, se obliga a harrr 
entrar eu el territorio portugués el numero de tropas rspaño'a», 
que acordaran después ambas parles coulralautfs, ron el obj'lo 
de cooperar ton la» de &. Al. fidelísima, a tro de hacer retirar 
de >0» dominios portugueses a los rofanir» don Gárbta de Espa­
ña y don Miguel de Portugal; obligándo e adema* S. Al. la Rei­
na Gobernadora, Regente de España, a mantener por envista 
de la España, y sin gasto alguno de Portugal, la» tropas ».p»- 
ñolaa. tas cuales serán recibida» y tratada» rn lodos ,oocept.« 
como sean recibidas y lisiadas la» tropas de S. M. Fidelísima, y 
S. M. la Rema Regente se obliga a hacer retirar sus tropa» Tur­
ra del territorio portugués aproas el objeto mencionado de la 
espulaioe. de lo- infante» se haya reahiado, y cuando la presen­
cia de aquí lias tropa* en Portugal no sea >a requerida porS. M. L 
el duque Rigen le en nombre o* la Rema doña María II.

Art. 3 .” S. AL el Rey del Reino-Unido de la Gran-Bretaña i  

Irlanda se obliga « cooperar empleando una fueras naval en 
»>uJa de las operaciones que han de emprenderse, ro «rotor-

o t p .t 'r ^ C r " "  P—  I— le u ,.,

Art. En ,1  .« o  que U coopte,r,OD de la Fr.roi .  ro 
juague nrc ero ría por la. altas partes c.u.ra.au.e. pa.a couacro.r 
rompidamente e. tro de .Me tratado, s . w  „  „
c ^  ro ,bt.g. .  broer en ele  parro nlar todo aquello . ro el y 

iré. augusto, aliado, tf.lt. m i.„rr„ d,  tomull Kurl¿0.
Art. S.* La. altas partea C n t „ u * m  ha» convenido, qua
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á consecuencia de las estipulado «es contenidas en los arlícul 
precedentes, se hará inmediatamente una dadaracion , anunciau- 
do á la nación portuguesa los principios y objeto de las estipu­
laciones de este tratado. Y  S. M I. el duque Regente, en nombre 
de la Reina doña María II, animado del sincero deseo de borrar 
todo recuerdo de lo pasado, y de reunir en derredor del trono 
de S. M. Fidelísima la nación entera, sobre la que la divina 
Providencia la ha llamado á reinar, declara su intención de 
publicar al mismo tiempo una amnistía átnplia y general en ia- 
vor de todos los súbditos de S. M. Fidelísima,' que dentro de un 
término que se señalará, vuelvan á su obediencia; y S. M. I. 
el duque Regente , á nombre de la Rema doña Maria II, decla­
ra también su intem ion de asegurar al infante don Miguel, lue­
go que salga de los estados portugueses y españole», una renta 
correspondiente á su rango y nacimiento.

Art. 6.a S. M. la Rema Gobernadora , Rpgente de España 
durante la menor edad de su Hija doña Isabel II, Reina de Es­
paña, en virtud del presente articulo declara su intención de 
•segurar al infante don C irios, luego que salga de los estados 
españoles y portugueses, una renta correspondiente á su rango 
y  nacimiento.

Art. y.° El presente tratado será ratificado, y las ratifica­
ciones se cangearán en I.óudres en el espacio de un mes, ó an­
tes si fuese posible.

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo firma­
ron y sellaron con el sello de sus armas. Dado en Lóndres á aa 
de abril del año de nuestro Señor el 1834.=Firmado.=Mirallo— 
res, lugar del sello. =Talleyrand, lugar del scllo.= Palmerston, 
lugar del sello.=:z»C. P. de Moraes Sarmentó, lugar del sello.

NUMERO 3.°

Copias de las instrucciones circuladas con fecha t i  de febrero de 
i 834 á los principales agentes diplomáticos de S. M. en las Cór­
te» e-traligeras; con el fin de probar los derechos de la Reina 
nuestra Señora, y la conveniencia política de su reconocimiento.

Muy Sr. raio: Al encargarme del ministerio de Estado, que 
se ha dignado confiarme la augusta Reina Gobernadora , llamó 
naturalmente mi atención el inesperado retraso que balda pade­
cido el reconocimiento de la Reina mi Señora Doña Isabel 11, por 
parte de algunas poliurias de Europa: retraso tanto mas inespli- 
rable y estraño, cuanto no se ha alegado para él motivo ni pre­
testo plausible, y cuanto todas las razones de derecho y de con­
veniencia debian dic.ar, en mi entender, una linea de conducta 
del lodo diferente.

Si la cuestión de sucesión al trono de España pudiese dejar de 
ser una cuestión esclusivamente nacional y doméstica, por decir­
lo así, y si fuese posible que alguna de las cortes que lian retar­
dado hasta ahora reconocer como heredera del trono é la Hija 
primogénita del difunto Rey ( Q. E. E. G. ), se hubiese detenido 
por la mas leve duda ó  escrúpulo acerca de los títulos valederos 
incontestables, que aseguran á la augusta Princesa el legítimo 
trono de España , seria muy fácil probar que desde los tiempos 
mas remotos, en el trascurso de tantos siglos, y en los varios rei­
nos y provincias de que se ha compuesto esta vasta Monarquía, 
siempre han sucedido las hembras ai trono de sus padres, en de­
fecto de heredero varón, y cou preferencia á las líneas colatera­
les. Tan inmemorial es esta costumbre, tan arraigada en nues­
tras antiguas leyes , en los sentimientos y eu los hábitos de la na­
ción , que son frecuentes en la historia de España los ejemplos de 
haber sucedido las hembras, á falla de varón, eu el mismo grado 
sin que pueda citarse ni un caso siquiera eu que hayan sido esclui- 
das, meramente eu razón de su sexo.

Una sola ley, estraugera de origen, nunca aclimatada en el 
suelo español , y que no lia sido observada ni una sola vez, in­
tentó variar á principios del pasado siglo, la ley fundamental de 
la monarquía eu un punto tan capital; pero aquella ley advene­
diza , mas bien tolerada que admitida por los cuerpos mas respe­
tables del Estado, al tiempo de su promulgación, y nunca jamas 
puesta en práctica , fue derogada por las Córtes celebradas el año 
de 1789, en tiempo del Sr. Rey ü. Cárlos IV; siendo uuánimes 
todos los votos á favor de la ley primitiva, venerable por su an­
tigüedad , y por mil gloriosos recuerdos.

Eu vista de estos poderosos motivos, no dudó el difunto Mo­
narca el Sr. D. Fernando VII , mandar que se promulgase, cou 
la debida solemnidad y requisitos, el acuerdo de las citadas Cór­
tes ; el cual no era á su vez sino la restauración de la antiquísi­
ma ley de Partida, que llamaba á las hembras, á falta de varón 
eu igual grado, á suceder eu la corona.

Con júbilo y entusiasmo acogió la nación entera esta sábia 
disposición de su Ruy, tanto mas grata á los españoles cuanto ca­
balmente llevan por blasón y divisa su apego á las instituciones 
de sus mayores; y la veneración y el amor á sus Reyes, que con­
sagran como por instinto á los hijos de sus monarcas.

Para cumplir con una formalidad y requisito, respetable tam­
bién por su antigüedad , y no menos provechoso para afirmar la 
cadena de la sucesión al trono (base del público sosiego en la» 
monarquías hereditarias), convocó el S.fior I). Fernando VII 
(Q. E. E. G .) las Córtes del Reino por el mes de junio del año 
próximo pasado, á fin de que reconociesen y jurasen á su augus­
ta primogénita como Princesa de Asturias , y heredera del trono 
de si< Padre, á falta de hijo varón; y en aquel solemnísimo acto 
se ratificó de nuevo por Grandes , por prelados , por Procurado­
res de ciudades y villas el derecho manifiesto, indudable, que 
asistía á dicha esclarecida Princesa para ascender al Sólio pater­
no, ron arreglo á nuestras leyes y costumbres.

Falleció poco después el augusto Monarca , y la nación en­
tera se apresuró á proclamar como Reina de España á Doña Isa­
bel II, que á sus legítimos derechos unía su horfamlad , su ino­
cencia , el bailarse á la sombra de su augusta Madre la Reina Go­
bernadora , que había ya ganado el corazón de los españoles en 
*1 corto espacio que maugjó interinamente las riendas del Estado.

Fieles á la voz de la ley y á los estímulos de la lealtad , los 
Grandes, la nobleza del reino, los propietarios, los comercian^ 
•es, los hombres instruidos, cuantos cooipouen en un pais la 
•nasa verdaderamente nacional, se pronunciaron desde luego por 
la Soberana legitima ; sin que se haya dado uu solo caso de que 
Un cuerpo militar , una plaza, un solo hombre de importancia 
por su mérito ó celebridad , baya desellado de la» banderas á que 
le llamaba ley , sus promesas , el voto mauilieslo de la narren.

Solo u 1101 mantos españoles espúreos , tau desleales como ii»-

3
® gratos á las mercedes que hablan recibido del difunto Monarca, 

osaron levantar el estandarte de la rebelión contra su augusta 
H ija, proclamando traidoramente á 1111 Principe que ha osado 
querer arrebatar !a Gorona á su legítima poseedora , á la Hija 
de su propio Hermano: pero lejos de que este partido haya lo­
grado desplegar las fuerzas ron que se lisonjeaba (después de tan­
tos años de conspirar con alevosía y de preparar la usurpación); 
solo ha descubierto su torcida voluntad y su impotencia; no ha­
biendo podido alterar el sosiego sino en un corlo número de pro­
vincias , y estas por la circunstancia peculiar de poseer tan des­
medidos fueros y privilegios, que ha sido lacil alarmarlas, per­
suadiéndolas qqe corrían un grave riesgo, si permanecían fieles 
y sumisas.

A favor de estos medios pérfidos , poniendo en manos de la 
gente sencilla las armas vedadas del fanatismo , soliviantando á 
los proletarios contra la gente acomodada, han logrado alguno» 
caudillos rebeldes (desconocidos de |a nación, si no fuera por sus 
crímenes y sus esees©») armar algunas bandas, mas semejantes á 
cuadrillas de salteadores que á defensores de ninguna causa po­
lítica, para interceptar correos, imponer contribuciones á los 
pueblos pequeños , y vivir como foragidos a cosía del deSverffúra- 
do pais. Ni una sola vez han osado hacer frente á las tropas de la 
Reina mi Señora; ni 1111a sola vez lian disputado el triunfo, con­
tentándose con salvar las vidas, á favor de los montes y de la as­
pereza del terreno.

Todas las demas provincias permanecen quietas, sumisas, cada 
día mas entusiasmadas por la causa de su legitima Soberana ; sin 
que haya podido hasta ahora la facción que promueve el desdi­
den, como preludio de la usurpación, hacer que se eslienda la 
lucha de un corto recinto, para dar siquiera á su desesperada 
causa el aspecto de una guerra civil.

Estos hechos auténticos, notorios, de que cada día hay mas 
testimonios y pruebas, debieran en mi juicio haber fijado el ilus­
trado concepto de la Córtes estrangeras que han suspendido el re­
conocimiento de la Reina mi Señora; pues si al principio de es­
tallar la rebelión á tan larga distancia , y cortados ó interrum­
pidos los medios ordinarios de comunicación, fue posible vacilar 
y mantenerse indecisos hasta tanto que los mismos sucesos acla­
rasen el verdadero estado de las cosas , no es dable dudar en el
momento presente, que la ley, la justicia, la voluntad general
de la nación , hasta el triunfo mismo de las armas (si pudiera 
citarse en tal materia), todo lia venido á confirmar los derechos 
de Isabel II al trono de su augusto Padre.

Ni es posible concebir, por lo tanto, en qué se apoya la in­
decisión de algunos gabinetes en materia que aparece tau clara; 
siendo tal vez de recelar que como los patronos y fautores del par­
tido del Pretendiente no perdonan medio alguno, por dañado que 
sea, para oponer obstáculos y embarazos al gobierno de S. M , 
hayan quizá dado á entender de una ú otra manera que el sis­
tema político que se intenta seguir en España, durante la menor 
edad de la Reina mi Señora , puede dar lugar á peligrosas inno­
vaciones , que comprometan la tranquilidad de España, y tal vez 
causen inquietud y peligros á Europa.

Si por desgracia se hubiesen prevalido de estas insinuaciones 
pérfidas, y si creyese V. S. que lian podido siquiera estilar un 
asomo deduda en el ánimo de ese ilustrado gobierno, es del deber 
de V.S. (y asi lo espera de su celo la augusta Reina Gobernadora) 
combatir tan falsas imputaciones, y proclamar cou lealtad y fran­
queza cuáles son las miras del gobierno español. Rectas y justas ea 
su origen , leales en su objeto, útiles en sus resultados, se enca­
minan0meramente , con la ayuda y protección del cielo, á afirmar 
sobre bases salidas y estables el trono de Isabel II, cimentándolo 
en las antiguas leyes fundamentales, que procuraron en otros si­
glos tanta prosperidad y gluria á la nación, y cuyo olvido ha si­
do causa de tantos males y desdichas. Lejos de debilitarse de esta 
suerte el principio monárquico, sosten de la paz y sosiego del 
reino, se le mirará como el origen legitimo de las reformas sa­
ludables, como U fuente de donde han de emanar los bienes que 
disfruten los pueblos; en una palabra, como la basedel edificio de 
la monarquía, que debe asegurar su firmeza.

En el estado en que se encuentra la nación , con tantos es­
carmientos y desengaños, convencida por sn propia esperiencia 
de que nada hav mas opuesto á la verdadera libertad que el des­
orden y la licencia, España anhela descansar después de las pa­
sadas agitaciones á la sombra tutelar del trono, mirando junta­
mente en sus sabias leyes fundamentales afirmados los derechos y 
prcrogativas del principe, y los lucros y libertades de la nación.

Si hay un medio en lo humano paca impedir la vuelta de 
pasados disturbios, es emprender cou firmeza y buena fe el ca­
mino recto de la ley ; libertando a la misma potestad Real de 
que á su nombre se cometan tales abusos , que la espongau i  ries­
gos y peligros, como lo hemos llorado por desgracia en nuestros 
propios dias.

Los principios, las máximas, la conducta del gobierno espa­
ñol, no solo no tendrán nada de aventurado contra los princi­
pios conservadores de la sociedad europea, sino que producirán, 
por el contrario (tal es su intención y deseo), el sumo bien de 
tranquilizar á la Europa, asegurando el orden y el sosiego en 
las Península; lo cual jamás pudiera conseguirse encaminándose 
por el rumbo opuesto.

Sobre este punto llamo muy particularmente la atención de 
V. S.; pues aunque no sea eu manera alguna probable que haya 
quien imagine que se afiriiiaria mas el principio monárquico si el 
partido del Pretendiente logiasc la victoria (suposición imposi­
ble, conociendo la decisión y el carácter de los españoles) con­
viene proclamar en alta voz y sin temor de ser desmentidos, que 
el triunfo sanguinario de esa facción perpetuaría la revolución 
en España.

Desde su mismo nacimiento se ensayó conspirando una vez 
y otra contra el legítimo soberano el Sr. D. Fernando V il, 
ze prevalió alevosamente de su agonía , para arrancarle al borde 
mismo del sepulcro uu decreto contrario á su voluntad , que 
S. M. se apresuró luego á declarar nulo y de ningún valor, y 
apenas falleció el augusto Monarca, llamó en auxilio de su da­
ñado intento las pasiones mas bajas de la sociedad: la violencia, 
el saqueo, el incendio y el asesinato son los dignos instrumento» 
que emplea la usurpación. Despreciada y maldecida por todas las 
clases elevadas y ricas, lia tened© que cebarse en brazos de la ín­
fima plebe, abusando de su ignorancia y su miseria para preci­
pitada y perderla, y es digno de notarse que los que proclaman 
en sus filas sediciosas el gobierno absoluto y la inquisición, po­
nen en prác leca para allegar gruir y aterrar á los puchlos , los 
mismos medios de que se valió el jacobiuisnra eu el delirio de lá 
fiebre revolucionaria,

Si posible fuera que reinase en España qdien fifrece por pri­
micias á la nación los horrores de la guerra civil y en perspt. ti- 
va hogueras y cadalsos, necesariamente el mismo mal aconseja­
do Principe tendria que ser un instrumento ciego en manos del 
partido que le hubiese levantado al sólio: y si intentaba sacudir 
tan pesado yugo, y no ejercer romo humilde esclavo atrocidades 
y venganzas, se puede predecir sin riesgo de equivocarse, que la 
misma facción que le había entronizado conspiraría contra su 
propia hechuia.

De esta manera , de reacción en reacción , oprimiénclo los 
unos y sublevándose los otros, degradada la autoridad Real (que 
pierde su prestigio en cuanto trueca su carácter imparcial y ele­
vado, descendiendo á la arena de los partidos), se hallarían en 
tan grave riesgo la monarquía y el trono, que la imaginación se 
asombra al contemplar tan terrible catástrofe.

Cuán peligroso fuera para la Europa misma un estado tan 
violenta y precario, no hay necesidad de encarecerlo; perú 
ya que por fortuna 110 pueda llegar ese caso, contra la voluntad 
enérgica y decidida de la nación , no por eso se debe pender de 
vista que interesa á la paz y sosiego de Europa (ya que los au­
gustos Soberanos han hecho á este sagrado objeto tantos y t-nt 
costosos sacrificios), que 110 continúe eu la península el estad© de 
Oscilación y de zozobra que producen siempre las disensiones ci­
viles, las cuales pudieran ejercer algún día un pernicioso intlujq 
en una esfera mucho mas estensa, y que al contrario , la conso­
lidación del trono de nuestra augusta Reina doña Isabel 11, es lió 
solo una áncora de salvación para España , sino una prenda dé 
estabilidad y de orden para la Europa entera.

Los tristes acontecimientos del roes pasado fueron mirado 
por toda la población sensata, por la benemérita Milicia urbana 
y por la guarnición con el horror que merecían. Aun son uq 
misterio para el público las causas que pudieron dar lugar á ta­
les desórdenes; pero sea cual fuere el origen que tuvieron, sabir 
do es que nadie osara volver á intentarlos, qué decimos ioleii- 
(arlos, ni aun á pensarlos, sin eseilar á todo ciudadano á evi­
tar escenas capaces de deshonrar al pueblo menos civilizado, De 
esta convicción en que todos estamos debe participar el gobierno, 
y asi como á este toca castigar con arreglo á la ley á los que 
resulten criminales, tócale también no llevar tan adelante la 
desconfianza de un pueblo y de una fuerza arenada qué todas lo» 
días le da pruebas repetidas de su fidelidad y de su conducta. 
Decimos estq porque no podemos menos de estrqilar ver auq 
los conventos guardados por centinelas y fuerza armada como sj 
todos los dias se temiese la renovación de escesos que rara y ex 
acontecen, sobre todo cuando la autoridad emplea solo una re­
gular vigilancia. La continuación de estas guardias pueden pro. 
ducir males peores de los que se sueña evitar, y si el gobierna 
es perspicaz, si observa y examina resultados, mira planes v 
circunstancias, debe inmediatamente aplicar su atención á este 
asunto y adoptar otéos medios menos violentos y que sean i||«» 
nos perjudiciales á la causa que defiende.

Los periódicos torys y legStimistas, anidos á los interese* 
ó manejos de bolsa, han conseguido pervertir hasta cierto 
punto la opinión pública en Inglaterra y Francia sobre id 
estado actual de España. Se cree bastante generalmente en 
Londres y  París, y especialmente en los departamentos me­
ridionales que la insurrección de las provincias seplénlriona 
les de la península es formidable, y que don Cárlos decía 
rándose gefe de ella , pone en riesgo al gobierno de la Re­
genta y con él todas las esperanzas de los amigos de los pro­
gresos de las luces y la civilización. No obstante es fflqy 
fácil probar no es asi.

Consultando la estadística reciente de España publicada 
por Mr. Morcau de Jones, hallamos que las provincias que 
por conservar sus antiguos privilegios seoponen al nuevo or­
den de cosas tienen la estensiou y población que sigue,

E s tensión en teguas Total de ha- Id. por legua cita*
cuadradas. hitantes. drada.

—.------------------------— — .£—i-—.— —----------------------- ,—- .— .
Vizcaya. . . . 267............. 14-4-.^7^..................... .............
Navarra. . . 2o5............. 288,24.1.................... i 4 *o. . . . .
A lava ...........116................ 67,523........... ..  880..............
Guipúzcoa.. 65............. i 33,833.................. . 2100............

643. 636,477. >000.

Se ve que estos países que tanto ruido meten , no tie­
nen apenas la superficie de dos de nuestros mas pequeños de­
partamentos, y que su población, á la que se presenta lodos los 
dias como tan temible escede eu muy poco la del Puy-du- 
Dom cy del Finisterre. Pero es de advertir que falla mui lio 
para que la mitad de la población siquiera baya tomado par­
te en la insurrección. Las villas considerables lian perma­
necido quietas v únicamente en los distritos (le la montaña, 
poblados de contrabandistas, siempre dispuestos á ganar sil 
vida de un modo ú de otro errante, es en donde la rebe­
lión lia encontrado partidarios decididos. A l examinar los 
movimientos de Zumalacarregai, se ve en efecto que las ex­
cursiones de este gefe están circunscritas á un territorio cu­
yos puntos estreñios apenas distan 30 leguas unos de otros; 
lo cual limita la sedición á un territorio de cosa de 3oo le­
guas cuadradas, y no la deja para alimentarse mas que una 
población de 3oo3 almas de lodos sexos y edades.

Es evidente por esto que la joven Reina Isabel, su pa­
triótico gobierno y los destinos de la regeneración de Espa­
ña no están mas espuestos por la intentuna de los montañe­
ses vizcaínos que lo estaría la Francia si el departamento 
del Corrteze ó el del Creuse declarasen la guerra al resto del 
reino, y manifestasen la ridicula intención de marchar so­
bre París.

Si se dudase lo mas mínimo de lo que la debilidad de los 
sediciosos les hace incapaces de emprender nada, es fácil cou-
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vencerse de ello por el solo hecho de que hace tres meses no 
han osado presentarse delante de ninguna plaza de armas, 
donde debían tener inteligencias; y que ni aun por un solo 
momento han podido ocupar ninguna villa abierta de alguna 
consideración en el pais que recorren. Todo el mundo sabe 
que no hay punto que con tres ó cuatro compañías de infan­
tería no pueda sometérsele á pagar el impuesto ó exacción que 
se quiera, y ciertamente que las bandas de la corte de E li- 
tondn no lo dejarán de hacer por escrúpulo.

Es menester reconocer que la insurrección vizcaina es 
una especie de chuanería impotente para producir ningún 
acaecimiento político, y para impedir á España que siga el 
curso de sus destinos. Creemos que D. Carlos, que se ha de­
jado engañar por un momento por las exageraciones y pro­
mesas de los lorys, llore amargamente en el dia haber repre­
sentado, después de lauta y tan cobarde indecisión , el papel 
que ahora representa, y  no debe dudarse haya notado pron­
tamente entre los rebeldes, cuán diferente es su verdadera si­
tuación de la que en Inglaterra le habían presentado los lo­
rys ron brillantísimos colores. Las medidas, cuya orden lia 
llegado á nuestra frontera, liaren presagiar el pronto desenla­
ce de este drama: tienen por objeto detener con fuerzas sufi­
cientes los rebeldes que arrinconados por las tropas de Rodil 
en el estremo del territorio español, no tardarán en penetrar 
por el nuestro, y pueden serle huéspedes turbulentos y peli­
grosos. Es de esperar que en la ejecución de estas iludidas 
nada haya que pueda comprometer el éxito; y que el deber de 
conceder un asilo á los infelices fugitivos, no sea funesto á la 
seguridad publica. (J. d u  C o m .)

CO R TES G EN ER ALES.

ESTAM EN TO  DE SEÑORES PROCURADORES.

SESION DEL DIA 12 DE AGOSTO DE 1834.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió á las diez y media.
El Sr. secretario Trucha leyó el acta de la sesión ante­

cedente, la que fue aprobada sin discusión.
El Sr. secretario Belda dió cuenta de que el señor mar­

qués de Montevírgen, electo Procurador por León, dirige 
nna esposicion al Estamento, con inclusión de sus poderes, 
manifestando no haberlo hecho antes por causa de enferme­
dad. Pasó á la comisión de poderes.

—  De un oficio del ministro del Interior, con fecha 9 
del corriente, mandando testimonio del acta de la nueva 
elección , verificada en Soria para remplazar á D. Manuel 
Joaquin Tarancnn. (Pasó á la comisión de poderes.)

—  De otro oficio del mismo Sr. ministro participando que 
S. M . la Reina Gobernadora lia resuelto que los taquígralós 
nombrados para los Estamentos se reúnan á los de la gaceta 
para la redacción de las sesiones, y que cuando estas no tu­
vieren lugar en un Estamento, pasen al otro como auxilia­
res de los de aquel. Quedó enterado el Estamento.

E l Sr. Medrano, como relator de la comisión de poderes, 
dió cuenta de haberse examinado la esposicion de D. Fausti­
no Garay , Procurador electo por Zaragoza, y los documen­
tos que acompaña, manifestando no poseer de renta propia 
sino 9,612 rs., 10 mrs., siendo por consiguiente inferior á 
la señalada, pero que como resulta también pagar mas de 
4,000 rs.de contribuciones, es de parecer la comisión que 
presente dicho Sr. Procurador sus poderes en debida forma 
para tomar asiento en el Estamento.

El Sr. González Alonso pidió que antes de votar se le­
yese la esposicion á que se r> f> ría el dictamen, la cual fue 
leída, y en seguida se aprobó sin discusión el referido dic­
tamen.

Igualmente se aprobó el relativo á D. Tomás Domín­
guez, Procurador por Málaga, cuyos poderes bailaba legales 
dicha comisión.

E l Sr. secretario Caballero manifestó que la mesa había 
nombrado para la comisión del código criminal á los señores 
Cano Manuel (padre). Lasanta , López, González, Labor- 
d a, Marte!, Fleix , Claros y Redondo.

E11 seguida entraron á jurar, y tomaron asiento los se­
ñores M arín, Mena, Claros y Villanueva , Procuradores 
electos por Badajoz.

El Sr. presidente convidó al señor primer secretario de 
Estado á presentar el proyecto de código criminal, y al eje­
cutarlo este último, dijo:

La circunstancia de hallarse el señor secretario de G ra­
cia y Justicia cerca de S. M. la Reina Gobernadora, y de 
impedirle las precauciones sanitarias el prest litarse al Esta­
mento, me constituyen en la obligación de ser el conducto 
para ofrecer al mismo el código ct i mi na I. La sabiduría de 
S. M. previno que durante el espacio eu que se hallaseii las

i
Cortes reanidas, se sometiesen al exámen de estas los asan­
tos de mayor gravedad, comenzando por los que exigiesen 
mayor urgencia En las circunstancias actuales la cuestión 
capital, política, enlazada con el estado presente del reino, 
es la decisión que haya de tomarse respecto del príncipe que 
ha intentado usurpar la corona. Ya S. M. en el discurso que 
pronuució de apertura , manilestó que las circunstancias 
del dia exigían que fuese este uno de los primeros asuntos 
que se presentasen á la di liberación de las Cortes, y efecti­
vamente ya se ha hecho asi con el otro Estamento. El go­
bierno necesitaba acudir á este para bailar recursos con que 
atender á las necesidades del reino, que las mismas circuns­
tancias aumentan: por consiguiente la esposicion del estado 
de Hacienda debia de ser la primera con que se llamase 
la atención de las Cortes después de la mencionada, y prin­
cipalmente en este Estamento á quien corresponde en esta 
materia cierta especie de iniciativa. No menos importante, 
y aun en cierto modo 110 menos urgente, es el arreglar de 
una manera fácil y espedita la administración de justicia en 
la cual se halla cierto entorpecimiento, ya nazca el defecto 
de las mismas leyes, ya de no estar reunidas en un solo 
cuerpo, ya del mal método ó lonna de enjuiciar, ó ya de 
otras causas que no es del momento enumerar. El hecho es 
que el misino gobierno, á pesar de ser el mas interesado en 
la pronta, red a , é impareial ejecución de las leyes, en­
cuentra obstáculos á cada paso. Por tanto, ha creído S. M. 
que uno de los prim ros asuntos que deberían presentarse 
al examen de las Corles, era el proyecto de código crimi­
nal redactado por una comisión, ó por mejor decir por 
dos, que después se reunieron en una; de magistrados de 
conocida rectitud y esperieucia; en que se encuentra la 
escala de los delitos y las penas que les son correspon­
dientes , asi como también la parte práctica ó modo 
dt enjuiciar para llevar á debido efecto estas penas. En 
el proyecto, pues, que tengo el honor de presentar al Es­
tamento se hallan comprendidas ambas cosas, primera: 
la clasificación de los delitos, y aplicación de las penas; y 
segunda, el código llamado de procedimientos. Formado, 
como be dicho, por magistrados recomendables por su sa­
ber, y prácticos en esta materia, presenta desdi luego gran­
des ventajas; y ya podría considerarse muy grande el ha­
llarlo todo reunido en un cuerpo, sin tener los jueces que 
acudir á buscar leyes, muchas veces complicadas y con­
tradictorias , y dispersas por lo común. Pero ademas de esta 
gran ventaja de hallarlas ahora reunidas en un cuerpo le­
gal , y de tener este proyecto como suplemento , que por eso 
va en el último capítulo, el modo de enjuiciar, ofrece tam­
bién otras mejoras. Por ejemplo, la pena de muerte, no 
desterrada de nuestro código porque á ello se oponen nues­
tras costumbres y circunstancias, y el estado de la socie­
dad, pero circunscrita á límites mas estrechos; por ejem­
plo también, destruido el error de quedar infamados los 
parientes del que cometió un crimen & c.; por con-iguiente 
digo que en este proyecto hay no solo las ventajas de que 
hablé, sino es otras derivadas de la práctica, de la obser­
vación, v de las luces del siglo. ¡No es decir por esto que el 
ministerio se halle enteramente de acuerdo en todas las 
partes de que consta este proyecto, mas ha creido convenien­
te presentarle al Estamento para sentar las bases, y produ­
cir sobre ellas una discusión, de la cual saldrá mejorado. 
Digo reasumiendo , que este es el proyecto presentado por la 
comisión nombrada por el gobierno , el cual ofrece dos par­
tes, el código penal y el de procedimientos. Puede el Esta­
mento, si le pareciere, mandarle á la comisión á este efecto 
nombrada para que presente su dictamen; y  aun el gobier­
no animado del deseo de que se entre en esta discusión im­
portantísima, y de que se goce cuanto antes, y cuanto mas 
latamente sea posible, de la libertad individual, que es lo 
mas digno de atención, tomará parte en ella de buena fe 
para ver si se consigue resolver el gran problema de com­
binar la libertad individual con la seguridad de la sociedad. 
Podrá también por consiguiente repartirse pasado mañana, 
pues con objeto de evitar pérdida de tiempo, le ha hecho 
el gobierno impr imir. Pido al señor presidente tenga la bon­
dad de permitir que uno de los señores secretarios baga es­
ta lectura.

Eu consecuencia comenzó á hacerla el señor secretario 
Trueba y Cosío, y terminada la del exordio, continuó el 
señor secretario Belda, á quien volvió á reemplazar el pri­
mero, y quedó suspensa la lectura para la sesión inmediata.

El señor secretario González dió cuenta de un oficio del 
señor ministro del Interior, en q >e manifestaba que S .  M. 
la Reina Gobernadora ha determinado que pase el dia i 4 
del corriente á leer al EstamenLo de señores Procuradores la 
esposicion perteneciente á su ministerio.

Dijo el señor presidente que á consecuencia de dicho ofi­
cio se reuniría el Estamento en el referido dia i 4 para oír 
la citada esposó ion, y que también se reuniría á las diez en 
el dia de mañana para tratar de los asuntos pendientes, y 
concluir la lectura del código criminal, y levantó la sesión 
á las dos menos cuarto.

A N U N C IO .

Efemérides del cólera-morbo. Periódico de medicina, c im ­
pa y ciencias auxiliares, por don Rafael de Cierres, médiio- 
ctrujano, individuo de número del real colejio de Médicos d« 
Madrid, etc. Este periódico tendrá por objeto:

i .°  Ilustrar al público sobre la naturaleza, causas, sínto­
mas, método curativo, y medios prcseivativos del vóltra mor­
bo, dando el preferente lugar á cuanto ocurre en Estremadura, 
para lo cual contamos con la vigilancia de nuestros ron profe­
sores. Señalar las causas topografías que pueden favom er su 
desarrollo y propagación, atendida la influencia del clima, 
aguas, alimentos y costumbres de los habitantes. Aconsejar la 
conduela higiénica que se debe observar para precavernos da 
tan funesta de gracia, é insistir sobre las mejoras de policía ur­
bana que reclaman los pueblos.

2 .0 Discutir con imparcialidad la cuestión que en el dia di­
vide á los Médicos sobre el contagio ó no contagio del cólera- 
morbo, á fin de que las autoridades y lus particulares puedan 
tomar el partido que les convenga, en el caso desgraciado de 
ser invadidos nuestros respectivos domicilios.

3.° Anunciar los descubrimientos y observaciones mas inte­
resantes que se publiquen dentro y fuera del reino, especial­
mente las concernientes al cólera-morbo: como también las que 
versen sobre los ramos mas importantes de la medicina y ciru­
gía prácticas con sus auxiliares.

Dar una idea de las enfermedades endémicas que se pa­
decen en Estremadura, espouiendo el estado de su salud, el ca- 
rái ter de las enfermedades dominantes, las causas que las pro­
ducen y los medios con que generalmente se combaten. En 
este artículo hablaremos muy particularmente de las agrias mi­
nerales que abundan en el pais, clasificando su naturaleza y 
sus usos.

5.“ Injertar los anuncios de todas las obras nacionales y 
cstrangeras que traten de los tres ramos del arte de curar sin 
meternos á criticar las producciones de nadie, á fin de que lo» 
autores tengan la libertad que justamente les concede su au­
gusta Soberana. En este sitio anunciaremos las vacantes, y cuan­
tas reformas y resoluciones dictáre el gobierno sobre cualquiera 
de los tres ramos.

Para que nuestra empresa obtenga las utilidades de que 
es susceptible, suplicamos á todos los profesores y á todo» 
los amantes de la humanidad, se sirvan honrarnos con sus lu­
ces y conocimientos, bien seguros de que las observaciones prác­
ticas , memorias, escritos y comnuiradus que nos remitan, ha­
llaran una acogida grata y favorable en nuestro periódico, 
siempre que vengan cou las condiciones que itnpoue la ley , y 
francos de porte.

Este periódico verá la luz pública el dia 5 del mes de 
agosto próximo, y continuará todos los dias i 5 y 3o de cada 
mes. Constará de un pliego de papel roinun , en el carácter de 
letra igual al prospecto, sin perjuicio de aumentarle con suple­
mentos cuando las circunstancias lo exijan.

El precio de la suscripción será 12 rs. por trimestre, y 5 por 
mes, franco de porte, eo la imprenta y libreril de Cáreres , en 
Badajoz viuda de Carrillo, Trujillo don Ibón Sánchez, Plaseucia 
lihreria de Pis, Alcántara don Antonio Brrnatdcz, Coria Lomo 
Garría, Moutanchez don Antonio Bermejo, Don-Benito comercio 
de Alienza, la Serena don Antonio Zapatero, y eu Madrid libre­
ría de Calleja, frente á la imprenta Real.

Los números sueltos se venderán á 4 cuartos.
Si el público acojin e con bondad nuestro trabajo, se duplica­

rán los números de este periódico para que salgan cou mas fre­
cuencia.

B o l s a  d e  M a d r id  d e l  1 s  d e  a g o s to .

A PLAZO.
T o t a l .

C on tado. F i r m . V u l t i m a d . P r i m a .

T ítu lo s  del 4— M 58 1 4 2 . 0 0 0

I d .  d e l  S ............ »» 04 3 0 0 ,0 0 0
I n s e r í .  d e l  4 " * í t
I d .  d e l  5 ............. »»
V a l e s  i i o  c o n s . ' 9 »» 1 9  1 1 \ l i a  a o 2 0 1 , 6 0 o

D e u d a  s i n  i n t . »»

C a m b io s . - -  L o n d r e s  á  3 7  3 /4  ; P a r í s  1 6  y 1 ; A l i c a n t e  t /4  d . ;

B arcelon a  á ps. fuertes i b. ; B ilb ao  1/4 d. ; C ádiz i 1/3 b; C o ­
r u j a  á i d . ;  G ran ada  á i d. ; M álaga 1/3 d. ; S an tan d er 1/4 b; 

San tiago  i d . ; Sevilla  \ ¡\  b .; V alen cia p a r ;  Z arago za  í/a  d . D e s­

cuerno de letras á  por to o .

E sp ectácu los.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . A  las 8 de la noche: L a s  

P a r e d e s  o y e n ,  comedia en cinco artos, de don Juan Ruiz 
de Alarrou, ana de las mas acreditadas del teatro antiguo 
español, y no representada desde el año de 1829, etique 
mereció los mayores api usos. =  A  continuación baile nacio- 
n sl; terminándose la función con el gracioso sainete titu­
lado, e l  H a b la d o r .

E ste  periódico  se su scrib e  en M ad rid  en el despach o prin cip a l del O b s e r v a d o r ,  calle del P rin cipe  n úm ero 5 y 6  esqu ina á la  de la  V isitac ión , en la lib rería  de viuda de Crus. frente i  las gradas de S an  F elipe  y  
de O r e a  ca lle  de la  M o n te ra , y  e n  la de S a n c h e s calle  d e  la C oncepción G cróniin a.

E n  las provincias en tas  lib rería s  d e  P i /e r r e r , B a rc e lo n a  ; / J u i l a / ,  C ád iz  ;  / ' t i f i e  ,  V alen cia J H i d a l g o , S ev illa  ;  G a r c ía  ,  B ilb ao  ;  S o n *  ,  G r a n a d a ; C a lv e te  , Corulla ;  H e r n á n d e z .  M u rcia  ; / l e y  H o m e r o  , S a n -  
t ia g o ;  i l la n c o  ,  S alam an ca  ; A i u o i z ,  B u rg o s ;  L o n g o s ,  P a m p lo n a ; H ie sg n  ,  S an tan d e r  ;  P i s ,  P lasen cia  ;  / l e í a n / ,  C ó rd ob a  ;  C reced a  , H e r n á n d e z ,  T o led o ; Ja én  , C a r r e r a s , M á la g a ; R o d r íg u e z  , V allad  o lid  
y . ,g i l e s  , Z a ra g o z a ; H ie r a  , R eu s ; P a z o s  ,  O re n se ; / t o r n o ,  Je re x  ;  G n u s / , ,  P a lm a  ; P ia d a  d e  C a n i l l o ,  B a d a jo z ; JJ en ed iclo  ,  C artagen a ; t i o l u a r l , Ü eroua ; L a f i t a ,  l ia rb a s tro  ; L u n g o r ia  ,  O s ie Jo  ;  L ó p e z  y  S o  tu 
ca lle  d e  la  B o t ic a , en  liu e lv a  ;  A  g e c ir a s  ,  don  A ntonio S ierra .

MADRID, 1834. IMPRENTA. DE DON TOMAS JORDAN, á cargo de M. Maclas.

Ayuntamiento de Madrid




